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Anclados en el pasado 

Señor Director: 

El 16 de octubre de 2024, la Contraloría General de 

la República condenó al Consejo de Monumentos 
Nacionales por su defectuoso funcionamiento en 

tre el 1” de enero de 2022 y el 31 de marzo de 2024. 

En dicho intervalo, se detectaron 2.532 peticiones 

relacionadas con la ejecución de obras públicas 
(13,7%), constatando que 704 simplemente no tu- 
vieron respuesta y advirtiendo demoras de hasta 
878 días, esto es, cerca de 29 meses. 
La Contraloría también reprochó la ausencia 
de una “nómina que identifique los cargos por 
funcionario”, por lo que no pudo determinar el 
número real de profesionales que realizan las 
funciones necesarias del Consejo. Leyó bien: 
nadie sabe con certeza cuántos arqueólogos, ar- 
quitectos y antropólogos trabajan en el organis- 
mo encargado de resguardar el pasado y que hoy 
entraba el futuro. 

Tristemente, la grandilocuente Ley Marco de 
Autorizaciones Sectoriales en nada contribuye 

a solucionar el defectuoso funcionamiento del 

organismo. 
Frente a carencias tan básicas en la gobernanza 
delos servicios, de poco o nada servirá moder- 
nizar sus reglas de procedimiento. Una reforma 
adicional mucho más modesta, circunscrita a 

los organismos de deficiente desempeño, habría 
generado efectos muy significativos. 
JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ 
VALDIVIA LEGAL 
  

Regulación ambiental, entre 
excesos y trastabillones 

Señor Director: 
Excelente la columna del pasado jueves de Tomás 
Sánchez, en DF. Estoy de acuerdo con él en una 
parte, no en la totalidad. Su argumento se aplica 
muy bien a los funcionarios actuando como un 
grupo de interés más, simplemente maximizando 
su utilidad. Esta es la crítica de Buchanan y, en la 

  

lógica de Sánchez, ahí el neoliberalismo se podría 
encontrar con el marxismo. Muy interesante. 
Hay otra parte con la que estoy en desacuerdo: 
cuando lo que subyace a su argumento es una 
razón de regulación ambiental que nadie en su 
época -ni Smith ni Marx- tuvieron en su mente 
porque pensaban en la naturaleza como un bien 
público inagotable. Hoy, la evidencia muestra que 
la actividad económica humana está generando 

daños graves a la naturaleza. Nuestro desafío es 

regular bien. 
La regulación ambiental está naciendo a trasta- 
billones, con errores y seguramente con excesos. 
Pero eso está en el ADN de los procesos regulato- 
rios. Como referencia pensemos que la regula- 
ción bancaria (Basilea 1, II y 111) lleva 50 años de 
desarrollo y es responsable de al menos dos crisis 
graves. 
La regulación ambiental es más reciente y, si 
la evidencia no está totalmente equivocada, en 
muchos casos no puede tolerar una crisis como 
la bancaria. Ello me temo que llevará a que haya 
sobrerregulación ambiental. 
Alo más que se puede aspirar es a que se imple- 
mente un racional mecanismo de limpieza de 

excesos regulatorios. 
Lo importante es no confundir dos fenómenos 
distintos. Por un lado la acción de algunos grupos 
que defienden intereses mezquinos y estrechos 
so pretexto del interés público y, por otro, la 
regulación de temas medioambientales cuya na- 
turaleza y características hace que probablemente 
estemos viviendo una era de excesos. 

GUILLERMO LARRAÍN. 
FEN, UNIVERSIDAD DE CHILE 
  

Extensión del 
posnatal 

Señor Director: 
Para que una sociedad prospere, necesitamos que 
el balance de género sea una realidad más que 
una declaración. 
En el ámbito laboral, esto se traduce en que se 

El silencioso rol de los pasivos 
contingentes en las cuentas públicas 

uando se analiza la situación fiscal del 

país, normalmente se hace referencia al 
déficit y al endeudamiento del Gobierno. 

Pero hay otro indicador menos conocido 

que, aunque no es parte de la deuda pública, 
corresponde a obligaciones legales del Estado 
con terceros. Se trata de los pasivos contingen- 
tes, cuya estimación para 2024 fue publicada 
recientemente por la Dirección de Presupuestos 

(Dipres). 
Se trata de obligaciones cuyo valor y oportu= 

nidad de pago dependen de eventos específicos. 
De esta forma, se caracterizan porque las con= 
diciones que los determinan no son conocidas, 
ya que derivan de la ocurrencia de hechos 
futuros e inciertos. En Chile, los tres princi> 
pales pasivos contingentes -que representan 

el 72% del total- son la garantía estatal de los 
depósitos, las obligaciones con organismos 
multilaterales y la garantía de los créditos para 
la educación superior (CAE). 

La Dipres estima que el stock de pasivos 
contingentes equivale a 10,4% del PIB (unos 
USS 33 mil millones), mientras que el flujo 
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creen las condiciones para que mujeres y hom- 
bres tengamos las mismas oportunidades. 
La evidencia es concluyente en cuanto a la inci- 
dencia del factor cuidados en dificultar o impedir 
esto, pues es un rol que mayoritariamente sigue 
recayendo en la mujer. 
En ese sentido, el proyecto de ley que busca 
extender el posnatal de las madres a un año solo 
contribuye a horadar aún más la inserción y cre- 
cimiento profesional de la mujer, afectando desde 
su empleabilidad hasta su llegada a puestos de 
alta dirección, lo que -dicho sea de paso- también 
impacta la situación económica familiar. 
En un año electoral, el llamado es a debatir 
con datos y visión de largo plazo, tomando en 
consideración todos los posibles impactos que se 
puedan generar. 

  

MARÍA ANA MATTHIAS 
PRESIDENTA DE REDMAD. 
  

Estrés financiero 

Señor Director: 
Con respecto al artículo sobre el estrés financiero 
delos chilenos publicado en DE, es preocupante 
que seis de cada 10 personas vivan bajo una pre- 
sión económica constante. Más allá de las cifras, 
lo alarmante es la desesperanza y frustración que 
subyacen en esta realidad. 
Vivir para trabajar, pero trabajar solo para pagar, 
refleja una situación de agotamiento físico y 
emocional que impacta no solo la calidad de vida, 
sino también la productividad laboral. Este estrés 
financiero, sin duda, afecta la salud mental de las 
personas. 
Es necesario llamar la atención sobre dos as- 
pectos clave. Primero, la escasa promoción de 
soluciones legales para superar el sobreendeuda- 
miento, como el procedimiento de renegociación 
dela persona deudora. 
Segundo, la falta de barreras a la entrega de cré- 
dito por parte del retail y el mercado financiero. 
La desinformación y el sobreconsumo alimentan 
la desesperanza que afecta a más de la mitad de la 

  

anual el año pasado fue 0,12% del PIB, cifra que 
el organismo considera “factible de abordar 

porel Fisco”. Estos montos han aumentado en 
forma significativa en los últimos años. Hasta 

2018, el stock de pasivos contingentes bordeaba 
el 4% del PIB, fecha desde la cual ha crecido por 
la incorporación de obligaciones con organis- 
mos multilaterales, la modificación legal de la 

garantía estatal de los depósitos y el incremen- 
to patrimonial del Fogape para enfrentar los 
efectos de la pandemia. 

Un estudio del FMI que documentó 200 
episodios de materialización de pasivos con 
tingentes en 80 países entre 1990 y 2014 reflejó 
altos costos fiscales, los que alcanzaron a 6% 
del PIB en promedio y en algunos casos supera= 
ron el 20% del Producto. La mayor proporción 
fue atribuible al apoyo brindado al sector fi- 

nanciero, seguido por los rescates de gobiernos 
subnacionales y el apoyo a empresas estatales. 
El estudio mostró, además, que los pasivos 
contingentes tienden a materializarse de forma 

conjunta, por ejemplo, en episodios de crisis, lo 
que genera fuertes tensiones sobre las finanzas 

población. 
Es urgente repensar nuestra relación con el 
consumo y el crédito. Fomentar hábitos de ahorro 
y educar en finanzas personales es esencial para 
mitigar los efectos del estrés financiero en las 
familias chilenas. 
RICARDO IBÁÑEZ 
ABOGADO Y FUNDADOR DE DEFENSADEUDORES.CL 
  

Permisología en 
La Araucanía 

Señor Director: 

Hace algunos días, leímos con cierta sorpresa un 
artículo en DF titulado “Permisología le ha res- 

tado a La Araucanía unos US$ 4.300 millones en 
inversiones”, que tomó como base un informe de 
la Multigremial de La Araucanía, sobre el Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), cuyo 
contenido y metodología desconocemos. 
Nos parecen preocupantes los datos entregados 
en ese documento, ya que carecen de verosimili- 
tud. Por ejemplo, se señala que durante el período 
de Gobierno del Presidente Gabriel Boric se habría 

rechazado el 82,5% de los proyectos presentados 
en la región, cuando ese porcentaje corresponde a 
proyectos aprobados. 
En efecto, de las 22 iniciativas que se han califica- 
do durante el período en la región, solo 4 han 
sido rechazadas por incumplimientos legales. 
Intuimos que la multigremial usa como sinóni> 
mos proyectos “rechazados” con “desistidos”, 
aunque aun suponiendo esta confusión las cifras 
tampoco cuadran. 
Compartimos las preocupaciones de fondo que 
motivaron dicho informe; sin embargo, nos pa- 
rece importante trabajar correctamente los datos 
para arribar a conclusiones robustas. 
El SEA Araucanía junto a sus funcionarios están 
disponibles para capacitar a titulares, consultores 
y a quien lo solicite, a fin de promover un diálogo 
virtuoso en materias técnicas. 

MARCO PICHUNMAN CORTÉS 
DIRECTOR REGIONAL SEA ARAUCANÍA 
  

  

públicas. La investigación del FMI también 
expuso que los países con mejor calidad insti- 
tucional y con crecimiento menos volátil suelen 

verse menos afectados por la materialización de 

estos pasivos. De acuerdo con el organismo, en 
los países con instituciones públicas sólidas el 
costo puede ser 30% inferior al promedio. 

Las lecciones para nuestro país son claras. 
Primero, el fortalecimiento institucional y la 
transparencia en el cálculo y publicación es la 
forma de lidiar con el riesgo de surgimiento de 
estos pasivos o su crecimiento excesivo. 

Segundo, el valor de los pasivos contingentes 
no es un riesgo inminente, pero su aumento 
debe ser monitoreado, sus estimaciones deben 

estar mucho más presentes en el análisis de la 

situación fiscal y debemos estar atentos al sur- 

gimiento de nuevas iniciativas que impliquen 
compromisos contingentes para el Estado. La 
materialización conjunta de uno o más de estos 
pasivos puede generar una presión adicional 
sobre las cuentas públicas, en circunstancias en 
que el país está más endeudado y tiene menos 
ahorros para enfrentar eventos extremos.
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